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Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de la 
Producción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de la Producción
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Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos en diversos Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, así como 
de diversas empresas y organismos 
públicos de los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales

decReto supRemo
Nº 077-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2023, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, así como en las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, en el marco de lo establecido en 
los numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo  N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; 

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo  N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, dos (02) gobiernos regionales, veintinueve (29) 
gobiernos locales, así como seis (06) empresas y tres 
(03) organismos públicos de los gobiernos regionales y 
gobiernos locales, han solicitado la modificación de los 

límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos, para el financiamiento de gastos operativos 
vinculados a la prestación de servicios públicos a su cargo; 
en ese sentido, mediante el Memorando N° 0221-2023-
EF/50.03, la Dirección de Programación y Seguimiento 
Presupuestal de la Dirección General de Presupuesto 
Público ha verificado que la propuesta de modificación de 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos, se encuentra en consistencia con los límites 
del gasto no financiero presupuestal y del gasto corriente 
presupuestal (incluyendo mantenimiento); por lo que es 
consistente con las reglas fiscales vigentes para el Año 
Fiscal 2023; 

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, 
en el presupuesto institucional de diversos gobiernos 
regionales y gobiernos locales, así como de diversas 
empresas y organismos públicos de los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF, 
Decreto Supremo que establece los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, 
los gobiernos locales, así como en las empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, y dicta otra disposición;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos establecidos en el Decreto 
Supremo N° 006-2023-EF, Decreto Supremo que 
establece los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales, los gobiernos 
locales, así como en las empresas y los organismos 
públicos de los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales y dicta otra disposición, en el presupuesto 
institucional de diversos gobiernos regionales y 
gobiernos locales, así como de diversas empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, conforme a lo detallado en el Anexo I 
“Modificación de los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para financiar gasto corriente 
en el presupuesto institucional de diversos gobiernos 
regionales, establecidos en el Decreto Supremo N° 
006-2023-EF”, en el Anexo II “Modificación de los 
límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos para financiar gasto corriente en el presupuesto 
institucional de diversos gobiernos locales, establecidos 
en el Decreto Supremo N° 006-2023-EF” y en el Anexo III 
“Modificación de los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para financiar gasto corriente 
en el presupuesto institucional de diversas empresas y 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, establecidos en el Decreto Supremo 
N° 006-2023-EF”, respectivamente, que forman parte 
integrante del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2.- Responsabilidad
Los Titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normativa vigente.

Artículo 3.- publicación
Los Anexos I, II y III se publican en la sede digital del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de la publicación de la presente norma en 
el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.



19NORMAS LEGALESJueves 27 de abril de 2023
 
El Peruano / 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2172937-4

EDUCACIÓN

Decreto Supremo que deroga el Decreto 
Supremo N° 009-2022-MINEDU que 
modifica el Estatuto de la Derrama 
Magisterial, aprobado por Decreto Supremo 
N° 021-88-ED

decReto supRemo
Nº 008-2023-mINedu

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 13 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú reconoce el derecho fundamental de 
toda persona a asociarse y constituir fundaciones y 
diversas formas de organización jurídica sin fines de lucro, 
sin autorización previa y con arreglo a ley, las cuales no 
pueden ser disueltas por resolución administrativa;

Que, mediante Decreto Supremo N° 78 del 10 de 
diciembre de 1965, se establece la Derrama Magisterial 
como una institución cuya finalidad es atender la 
seguridad y el bienestar de sus asociados, otorgando 
servicios de previsión, crédito, inversión, vivienda y cultura 
y comprende a todos los docentes del servicio oficial;

Que, por Decreto Supremo N° 021-88-ED, se aprueba 
el Estatuto de la Derrama Magisterial, facultándose 
al Ministerio de Educación para que apruebe las 
modificaciones que se hagan al referido Estatuto y 
para que dicte las medidas complementarias que 
sean necesarias para su mejor cumplimiento, según lo 
establecido en el artículo 3 del citado Decreto;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 371-2001-
ED, se modificó el Estatuto de la Derrama Magisterial, 
estableciéndose, entre otros, que la Derrama Magisterial 
comprende a todos los docentes del servicio oficial y 
fiscalizado del país, sin distinción de niveles, clases, 
ni categorías, y que para la atención con préstamos 
y servicios a los profesores cesantes y contratados, 
el Directorio podrá crear programas especiales; y a 
futuro, incorporar activamente a los que lo soliciten 
voluntariamente;

Que, bajo el marco normativo antes expuesto, 
mediante Decreto Supremo N° 009-2022-MINEDU, se 
modifica los artículos 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 
21, 22, 34 y 51 del Estatuto de la Derrama Magisterial y se 
incorpora el artículo 8-A al citado documento;

Que, a través del Informe Conjunto N° 00188-
2022-SBS, la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondo de Pensiones señaló 
que la modificación del Estatuto de la Derrama Magisterial 
no fue comunicada, revisada, ni aprobada de forma previa 
por dicha Superintendencia, pese a contener aspectos 
bajo su competencia. Asimismo, concluyó que el citado 
Decreto Supremo contiene aspectos de preocupación que 
no se encuentran alineados y/o requieren ser ajustados 
considerando el marco normativo emitido por el referido 
organismo supervisor;

Que, por las consideraciones expuestas y a fin de 
garantizar el respeto del derecho a la asociación reconocido 
en el artículo 13 de la Constitución Política del Perú, es 
pertinente dejar sin efecto las modificaciones efectuadas 
al Estatuto de la Derrama Magisterial, aprobadas por el 
Decreto Supremo N° 009-2022-MINEDU;

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; la Ley N° 31224, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación; el Decreto 
Supremo N° 021-88-ED; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 

DECRETA:

Artículo 1.- derogación del decreto supremo N° 
009-2022-mINedu

El presente Decreto Supremo tiene por objeto derogar 
el Decreto Supremo N° 009-2022-MINEDU que modifica 
los artículos 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 21, 22, 34 y 
51 del Estatuto de la Derrama Magisterial y que incorpora 
el artículo 8-A al referido Estatuto, aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-88-ED.

Artículo 2.- Restablecimiento del estatuto de la 
derrama magisterial 

Restablecer los artículos 2, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
16, 21, 22, 34 y 51 del Estatuto de la Derrama Magisterial, 
aprobado por Decreto Supremo N° 021-88-ED, conforme 
al texto anterior a su modificación aprobada por el Decreto 
Supremo N° 009-2022-MINEDU.

Artículo 3.- publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el 

Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), 
ubicado en el portal institucional del Ministerio de 
Educación (www.gob.pe/minedu), en la misma fecha de 
su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ
Ministra de Educación

2172937-5

ENERGÍA Y MINAS

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

ResoLucIóN mINIsteRIAL
Nº 170-2023-mINem/dm

Lima, 26 de abril de 2023

VISTOS: Los Oficios Nº 000131-2023-CG/SGE, 
Nº 000734-2023-CG/SGE, Nº 000739-2023-CG/SGE 
de la Contraloría General de la República del Perú; 
el Informe Nº 005-2023-MINEM/DGER/JAF-PYF de 
la Jefatura de Administración y Finanzas y el Informe 
Nº 131-2023-MINEM/DGER-JAL de la Jefatura de 
Asesoría Legal de la Dirección General de Electrificación 
Rural; el Informe Nº 128-2023-MINEM/OGPP-OPPIC 
de la Oficina de Planeamiento, Programación de 
inversiones y Cooperación Internacional y el Informe 
Nº 093-2023-MINEM-OGPP/OPRE de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° 456-2023-MINEM/OGAJ de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Energía y Minas; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la Resolución Ministerial N° 456-2022/
MINEM/DM del 28 de diciembre de 2022, se aprobó el 
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